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HONORABLE: 
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
BOGOTÁ D.C 
E. S. D. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ref.: Nulidad y Restablecimiento del Derecho de ORLANDO PACHON ROMERO contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

                      Rad. 11001333501320200034500 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ANGY GRACIELA CASTELLANOS DURAN mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.019.077.818 de Bogotá D.C., Abogada en ejercicio, titular de la Tarjeta 
Profesional No. 251.798 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 
Apoderada Sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de 
conformidad con el poder a mi conferido, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería 
para actuar y estando dentro del término de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito 
dar contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la referencia por el señor ORLANDO 
PACHON ROMERO, contra mi representada judicial, para que mediante Sentencia que haga tránsito a 
Cosa Juzgada se ABSUELVA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES de 
todas y cada una de las pretensiones formuladas en el libelo demandatorio y en consecuencia se 
condene en costas al demandante. 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones  COLPENSIONES, es una Empresa Industrial y Comercial del 
Estado organizada como Entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio del Trabajo, para 
que ejerza las funciones señaladas en el Decreto 309 del 24 de febrero de 2017 y en las disposiciones 
legales vigentes, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el sistema general 
de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia. 
 
De conformidad con el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, la Administradora Colombiana de Pensiones 
- COLPENSIONES, hace parte del Sistema General de Pensiones y tiene por objeto la administración 
estatal del Régimen de Prima Media con Prestación Definida y la administración del Sistema de Ahorro 
de Beneficios Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás prestaciones 
especiales que determine la Constitución y la Ley, en su calidad de Entidad financiera de carácter 
especial. 
 
La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 12435765, o quien haga sus veces. 
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, No. 
Telefónico: 217-0100. 
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A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto de la siguiente manera: 
 
EN CUANTO AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, El demandante nació el día ocho (8) de febrero de 1954, 
tal como consta en su documento de identificación. 
 
EN CUANTO AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, El demandnate  cumplió el status jurídico de pensionado 
por Edad (62 años) el día ocho (8) de febrero de (2016), de conformidad con la Ley 797 de 2003. 
 
EN CUANTO AL HECHO TERCERO: ES CIERTO, La presente se puede confirmar con el acto adminsitrativo 
GNR 44246 del 09 de febrero de 2017, por medio de la cual la Entidad reliquidó e ingresó a nómina una 
pensión de vejez al señor (a) PACHON ROMERO ORLANDO, identificado (a) con CC No. 19,227,657, en 
cuantía de $4.493.487 a partir del 02 de enero de 2017. 
 
EN CUANTO AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, Conforme a los actos adminsitrativos demandados se 
logra acreditar un total de 2.044 semanas  y No 2.045. Ahora respecto a la parte siguiente del argumento, 
son apreciaciones subjetivas con miras a afianzar las pretensiones de la demanda.  
 
EN CUANTO AL HECHO QUINTO: PARCIALMENTE CIERTO: Es cierto que la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES mediante la resolución No. GNR 253091 del Nueve (9) de 
Octubre de (2013) Reconoció una pensión de vejez al demandante. Respecto al acto administrativo No. 
SUB 178261 del Veintinueve (29) de Agosto de (2017) no se encuentra registro alguno. En relación a la 
solicitudes pensionales relativas con el demandante solo se encuentran las siguientes resoluciones:  
 

- GNR 253091 del 09 de octubre de 2013, que reconoció una pensión de vejez 
- GNR 406282 del 21 de noviembre de 2014, la cual resolvió un recurso de reposición contra la 

resolución anterior. 
- VPB 75929 del 23 de diciembre de 2015, por medio de la cual se resolvió un recurso de apelación 

contra la resolución GNR 253091 del 09 de octubre de 2013 
- GNR 44246 del 09 de febrero de 2017, que reliquidó e ingresó a nómina una pensión de vejez a 

partir del 02 de enero de 2017 
- SUB 67894 del 17 de mayo de 2017, por la que se resolvió un recurso de reposición contra la 

resolución GNR 44246 del 09 de febrero de 2017 
- DIR 8817 del 21 de junio de 2017 que resuleve el recurso de apelación 
- SUB 76614 del 22 de marzo de 2018, por medio de la cual la entidad reliquidó una pensión de 

vejez 
- DIR 7908 del 23 de abril de 2018, que resolvió un recurso de apelación contra la resolución SUB 

76614 del 22 de marzo de 2018 
- SUB 46320 del 20 de febrero de 2020 que niega la reliquidación de una pensión de vejez 
- DPE 8839 del 18 de junio de 2020 que confirma en todas y cada una de sus partes la Resolución 

SUB 46320 del 20 de febrero de 2020 
-  

De lo anterior se puede ver que no existe registro alguno de la resolución SUB 178261 del Veintinueve 
(29) de Agosto de (2017) dentro del expediente del demandante.  
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EN CUANTO AL HECHO SEXTO: ES CIERTO: El día Diecisiete (17-) de octubre de 2019 ORLANDO PACHON 
ROMERO a través de apoderado, solicitó ante COLPENSIONES la Reliquidación de su Pensión de Vejez, 
aplicando una Tasa de Reemplazo del 80% sobre el Ingreso Base de Liquidación – IBL. Bajo radicado 
2019_14025383. 

EN CUANTO AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO: COLPENSIONES negó la reliquidación de la pensión de vejez 
por medio de la Resolución No. SUB 46320 del (20) de febrero de (2020).  
 
EN CUANTO AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO. El día (2) de Marzo de 2020 y dentro del término legal, el 
demandante interpone recurso de apelación en contra de la Resolución No. SUB 46320 del veinte (20) 
de febrero de dos mil veinte (2020). 
 
EN CUANTO AL HECHO NOVENO: ES CIERTO. COLPENSIONES, a través de la Resolución No. DPE 8839 del 
(18) de junio de (2020) resuelve el Recurso de Apelación confirmando en todas y cada una de sus partes 
el acto administrativo recurrido. 
 

SOBRE LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las declaraciones y condenas incoadas en la demanda 
contra la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, en vista de que las mismas no están 
llamadas a prosperar por carecer de sustento factico y legal, como se demostrará en el momento 
procesal oportuno.  
 
En consecuencia, respetuosamente le solicito al Despacho que se abstenga de fallar de manera 
condenatoria mérito del asunto, por las razones que a continuación se esgrimen en el capítulo de la 
oposición, hechos y razones de la defensa y fundamentos de las excepciones que se enuncian en este 
escrito. 
 
EN CUANTO A LA PRETENSÓN PRIMERA: Me opongo a que se declare la nulidad de la rresolución No. 
SUB 46320 del (20) de febrero de (2020). Toda vez que los mismos, contrario a lo que se afirma fueron 
expedidos en cumplimiento de la norma aplicable al respecto la entidad realizo el análisis del estudio 
de la reliquidación prestacional resumiéndola de la siguiente manera: 

 
Del estudio de reliquidación de la prestación y una vez verificado el aplicativo de nómina de pensiones 
de la entidad se establecio que el valor de la mesada pensional para el año de 2020 corresponde a 
$5.028.039, suma inferior al que percibe en su momento al demandante ($5.030.715). Por lo anterior 
se niega la solicitud de reliquidación de la pensión de vejez. En consecuencia, de lo anterior, se concluye 
que la liquidación de la pensión se realizó teniendo en cuenta las disposiciones legales aplicables.  
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EN CUANTO A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo a la presente, en el entendido que una vez 
realizado el estudio de reliquidación por la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, 
se tiene que el valor determinado corresponde a $5,028,039, siendo menor al que actualmente percibe 
el recurrente, razón por la que se negó la reliquidación solicitada, pues no se puede desmejorar las 
condiciones del pensionado conforme al principio de favorabilidad que le aplica a este.  
 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN TERCERA Me opongo a que prospere la presente, teniendo en cuenta 
que en los actos administrativos demandados SUB 46320 del 20 de febrero del 2020 y DPE 8839 del 18 
de junio del 2020, se tuvo en cuenta que por cada 50 semanas adicionales a las mínimas requeridas al 
momento del adquirir el status, esto es que para el caso en estudio la ley 797 de 2003 establece que 
para la fecha del status se incrementa un porcentaje del 1.5% por cada 50 semanas adicionales 
cotizadas, es decir que teniendo en cuenta que el deandante adquirió el estatus el 08 de febrero de 
2016 y el mínimo de semanas exigida para la mencionada fecha es de 1.300 semanas, y según historia 
laboral el asegurado cuenta con 2.040 semanas a las cuales se le resta las semanas quedando una 
diferencia de 740 semanas, es importante resaltar que el cálculo se realizada con fracciones iguales a 
cada 50 semanas adicionales, resultando así para el caso en estudio 700 semanas. 
 
Teniendo en cuenta que, al realizar el cálculo con 700 semanas adicionales cotizadas, resultaría 
improcedente en razón a que superaría el porcentaje máximo permitido por la norma, razón por lo que 
se procederá a realizar el cálculo hasta con 500 semanas adicionales las cuales se ajustan al porcentaje 
máximo.  
 
500 / 50 = 10 
 10x1.5= 15  
 
Que conforme a lo anterior el valor del porcentaje de las semanas adicionales para la liquidación de la 
prestación es de 15  
 
TOTAL, PORCENTAJE: 61.505+ 15% = 76.50%  
 
En consecuencia, de lo anterior, se concluye que la liquidación de la pensión se realizó teniendo en 
cuenta las disposiciones legales aplicables  
 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN CUARTA: Me opongo a la prosperidad de la presente, respecto de los 
reajustes pensionales que se solicitan, tenemos el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 el cual dispone: 
 
"ART. 14: Reajustes de Pensiones. Con el objeto de que las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez 
y de sustitución o sobrevivientes, en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, 
mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán anualmente de oficio, el primero de Enero de 
cada año según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para 
el año inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario 
mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se 
incremente dicho salario por el Gobierno" 
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Al dar lectura al texto legal se identifica de manera clara la existencia de dos fórmulas para el reajuste 
anual del valor de las mesadas pensionales, así: 
 
1.- Pensión igual al salario mínimo: Aumento igual al incremento del salario mínimo legal mensual. 
 
2.- Pensión mayor al salario mínimo: Se aplica como reajuste el porcentaje de variación del Índice de 
Precios al Consumidor, certificado por el DANE.” 
 
Es importante resaltar que las pensiones reconocidas en el marco del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida administrado por COLPENSIONES, son reajustadas de oficio a partir del primer día 
de enero de cada año, de acuerdo con el incremento del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente o 
variación del Índice de Precios al Consumidor según corresponda a cada pensión, motivo por el cual no 
hay lugar a efectuar el nuevo reajuste solicitado, hecho del que se concluye que no hay lugar a realizar 
pago extraordinario a favor de la accionante por ese concepto. 
 
EN CUANTO A LA PRETENSIÓN QUINTA: Me opongo a esta pretensión dirigida en contra de la 
Administradora Colombiana de pensiones Colpensiones, respecto del pago de intereses moratorios por 
el no pago oportuno de la sentencia judicial que presta mérito ejecutivo, en aplicación del artículo 192 
del CPACA, esto de conformidad con las siguientes consideraciones: 
 
 “ARTÍCULO 177. EFECTIVIDAD DE CONDENAS CONTRA ENTIDADES PÚBLICAS. <Código derogado por el 
artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta 
esta fecha es el siguiente:> Cuando se condene a la Nación, a una entidad territorial o descentralizada al 
pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, se enviará inmediatamente copia de la sentencia 
a quien sea competente para ejercer las funciones del ministerio público frente a la entidad condenada”. 
 
El agente del ministerio público deberá tener una lista actual de tales sentencias, y dirigirse a los 
funcionarios competentes cuando preparen proyectos de presupuestos básicos o los adicionales, para 
exigirles que incluyan partidas que permitan cumplir en forma completa las condenas, todo conforme a 
las normas de la ley orgánica del presupuesto. 
 
Así mismo, el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
contempla en su artículo 192 un procedimiento expresamente dirigido al cumplimiento de las sentencias 
o conciliaciones por parte de las entidades públicas, el cual establece expresamente que las condenas 
impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero serán 
cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses: 
 
“ARTÍCULO 192. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS O CONCILIACIONES POR PARTE DE LAS ENTIDADES 
PÚBLICAS. Cuando la sentencia imponga una condena que no implique el pago o devolución de una 
cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien corresponda su ejecución dentro del término de treinta 
(30) días contados desde su comunicación, adoptará las medidas necesarias para su cumplimiento. 
 
Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de 
dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la 
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ejecutoria de la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago 
correspondiente a la entidad obligada”. 
 
Las cantidades líquidas reconocidas en providencias que impongan o liquiden una condena o que 
aprueben una conciliación devengarán intereses moratorios a partir de la ejecutoria de la respectiva 
sentencia o del auto, según lo previsto en este Código. 
 
Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se interponga el 
recurso de apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia de conciliación, que deberá 
celebrarse antes de resolver sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será 
obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el recurso. 
 
Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una condena o de 
la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad responsable 
para hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde entonces hasta cuando se presente la 
solicitud. 
 
En asuntos de carácter laboral, cuando se condene al reintegro, si dentro del término de tres (3) meses 
siguientes a la ejecutoria de la providencia que así lo disponga, este no pudiere llevarse a cabo por causas 
imputables al interesado, en adelante cesará la causación de emolumentos de todo tipo. 
 
El incumplimiento por parte de las autoridades de las disposiciones relacionadas con el reconocimiento 
y pago de créditos judicialmente reconocidos acarreará las sanciones penales, disciplinarias, fiscales y 
patrimoniales a que haya lugar. 
 
Ejecutoriada la sentencia, para su cumplimiento, la Secretaría remitirá los oficios correspondientes. 
Así las cosas, con relación al pago de los intereses sobre la condena impuesta, se tiene que las sentencias 
quedan ejecutoriadas 3 días después de notificadas cuando no tienen recursos o estos se han decidido. 
De conformidad con el Art. 177 del CCA, si la sentencia no señala plazo para el pago de la condena, los 
intereses moratorios se causan a partir del día siguiente a la ejecutoria pero si no se presenta la 
reclamación dentro de los 6 meses siguientes, la causación de intereses se suspende hasta tanto se 
presente la solicitud de pago con las formalidades y se reanuda hasta su presentación. 
 
Según el CPACA la sentencia genera intereses a partir del día siguiente a la fecha en que quedó 
ejecutoriada la decisión, pero en caso de no presentarse reclamación por parte del titular del derecho 
en un término de tres meses, cesa la causación de intereses hasta cuando se presente la reclamación 
correspondiente. 
 
Los beneficiarios de las sentencias condenatorias tienen dos vías para hacerlas efectivas o ejecutarlas, 
una en sede administrativa, y la otra en sede jurisdiccional, que es el proceso ejecutivo regulado en el 
CGP, sea ante la jurisdicción ordinaria o ante la contencioso-administrativa, según el caso. 
 
En cualquiera de esas vías el acreedor debe demostrar la existencia del crédito de manera idónea, la cual 
no puede ser otra que la primera copia de la sentencia según las normas del Código Contencioso 
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Administrativo y del Código de Procedimiento Civil que el mismo actor invoca en la demanda (artículo 
115, ordinal 2). 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que en el presente caso no hay lugar al reconocimiento de 
intereses moratorios por el no pago oportuno de la sentencia judicial que presta mérito ejecutivo, de 
conformidad con el artículo 192 del CPACA, toda vez que al no haber lugar a la prosperidad de las suplicas 
invocadas en la demanda, no se emitirá, por ende, providencia desfavorable en contra de la 
Administradora Colombiana de Pensiones. 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 
 
Al demandante señor Pachón Romero, no le asiste derecho a la reliquidación de su pensión de vejez, 
aplicando una tasa de reemplazo del 80% sobre el ingreso base de liquidación IBL, en una cuantía 
equivalente a $4.713.096 pesos a partir del 02 de enero de 2017, y como consecuencia de ello, no 
procede la declaratoria de nulidad de las resoluciones SUB 46320 de 20 de febrero de 2020 y DPE 8839 
del 18 de junio de 2020, como quiera que tales actos administrativos se encuentran ajustados a derecho 
y debidamente motivados. Adicional a lo anterior, debe tenerse en cuenta que la prestación pensional 
fue reconocida al demandante, mediante la Resolución GNR 253091 del 09 de octubre de 2013, en 
cuantía de $ 3.108.341 para el año 2013. 
 
Posteriormente mediante resolución VPB 75929 del 23 de diciembre de 2015, esta entidad resolvió el 
recurso de apelación contra la resolución GNR 253091 del 09 de octubre de 2013, modificándola en el 
sentido de reliquidar la pensión de vejez del señor PACHÓN ROMERO, en cuantía de $3.713.688 para el 
año 2015. 
 
Subsiguientemente mediante resolución SUB 67894 del 17 de mayo de 2017, esta entidad resolvió un 
recurso de reposición contra la resolución GNR 44246 del 09 de febrero de 2017, modificándola en el 
sentido de reliquidar la pensión de vejez del aquí convocante en cuantía de $4.493.657 a partir del 02 
de enero de 2017. 
 
Ulteriormente, a través del acto administrativo SUB 76614 del 22 de marzo de 2018, esta entidad 
reliquidó la pensión de vejez al señor PACHON ROMERO, en cuantía de $4.512.610 a partir del 02 de 
enero de 2017, decisión que fue apelada y resuelta por medio de la Resolución DIR 7908 del 23 de abril 
de 2018, confirmándola en todas y cada una de sus partes. 
 
A continuación, mediante resolución SUB 46320 del 20 de febrero de 2020 esta entidad negó la 
reliquidación de la pensión de vejez al aquí demandante decisión que fue objeto de recurso de apelación 
y resuelta por medio de la Resolución DPE 8839 DEL 18 de junio de 2020, confirmando en todas y cada 
una de sus partes la Resolución SUB 46320 del 20 de febrero de 2020, teniendo en cuenta que una vez 
realizado el estudio de la solicitud de reliquidación y/o retroactivo se estableció que no se generaron 
valores a favor del pensionado. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior en el presente caso tenemos que el señor ORLANDO PACHÓN ROMERO, 
acredito un total de 14.284 días laborados, correspondientes a 2.040 semanas. 
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Para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se dio aplicación a lo establecido 
en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las 
pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este 
fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con 
base en la variación del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 
 
Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de toda la vida 
laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por 
este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”. 
 
Igualmente el monto de la prestación se ajusta, se define de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 
de la Ley 797 de 2003, por el cual se modifica el artículo 34 de la Ley 100 1993, en los siguientes términos: 
“…A partir del 1 de enero del año 2004 se aplicaran las siguientes reglas: 
 
El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas mínimas de cotización 
requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso base de liquidación de los afiliados. Dicho porcentaje 
se calculará de acuerdo con la fórmula siguiente: 
 
r = 65.50 - 0.50 s, donde: 
r =porcentaje del ingreso de liquidación. 
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas requeridas, el porcentaje 
se incrementara en un 1.5% del ingreso base de liquidación, llegando a un monto máximo de pensión 
ente el 80 y el 70.5% de dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de 
cotización calculado en base en el forma establecida en el presente artículo. 
 
El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso base de liquidación, ni 
inferior a la pensión mínima. 
 
Que conforme a lo anterior resulta oportuno referirse al origen del porcentaje arrojado por el sistema 
debe calcularse el número de salarios mínimos y el porcentaje de ingreso de liquidación de la siguiente 
manera: 
 
En primer lugar debe tenerse en cuenta lo siguiente: 
 

- IBL al momento de la Fecha de Efectividad Reliquidación que para el caso en estudio 
correspondió a : $5.895.698 

 
- El salario mínimo legal vigente a la fecha de efectividad de reliquidación esto es para el caso el 

año 2017 el cual corresponde a: $737.717 
 
Calculo de los salarios mínimos: 
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s = 5.895.698/ 737.717 =7.99 
 
s = 7,99 (Numero de salarios mínimos) 
 
Calculo del porcentaje del ingreso base de liquidación: 
 
r = 0,5 * 7,99 = 3.99 
 
r = 3,99 
 
r = 65,5 – 3,99= 61,5 (Porcentaje inicial) 
 
Conforme a lo anterior el valor del porcentaje inicial para la liquidación de la prestación en de 61.5. 
 
Teniendo en cuenta que en los actos administrativos demandados SUB 46320 del 20 de febrero del 
2020 y DPE 8839 del 18 de junio del 2020, se tuvo en cuenta que por cada 50 semanas adicionales a las 
mínimas requeridas al momento del adquirir el status, esto es que para el caso en estudio la ley 797 de 
2003 establece que para la fecha del status se incrementa un porcentaje del 1.5% por cada 50 semanas 
adicionales cotizadas, es decir que teniendo en cuenta que el deandante adquirió el estatus el 08 de 
febrero de 2016 y el mínimo de semanas exigida para la mencionada fecha es de 1.300 semanas, y según 
historia laboral el asegurado cuenta con 2.040 semanas a las cuales se le resta las semanas quedando 
una diferencia de 740 semanas, es importante resaltar que el cálculo se realizada con fracciones iguales 
a cada 50 semanas adicionales, resultando así para el caso en estudio 700 semanas. 
 
Teniendo en cuenta que, al realizar el cálculo con 700 semanas adicionales cotizadas, resultaría 
improcedente en razón a que superaría el porcentaje máximo permitido por la norma, razón por lo que 
se procederá a realizar el cálculo hasta con 500 semanas adicionales las cuales se ajustan al porcentaje 
máximo.  
 
500 / 50 = 10 
 10x1.5= 15  
 
Que conforme a lo anterior el valor del porcentaje de las semanas adicionales para la liquidación de la 
prestación es de 15  
 
TOTAL, PORCENTAJE: 61.505+ 15% = 76.50%  
 
Para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se toman los factores salariales 
establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 de 1993 y artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio 
de 1994, según el caso. 
 
A partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de la prestación reconocida, 
la cual se resume de la siguiente manera: 
 
IBL: 5,895,698 x 76.50 = $4,510,209 
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SON: CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE. 
 
Ahora bien, dentro del análisis realizado por la Administradora Colombiana de Pensiones a través del 
acto administrativo DPE 8839 del 18 de junio de 2020, se tiene que de la pensión reconocida a la parte 
actora, se tomó en cuenta que el convocante cumple con los requisitos de la Ley 797 de 2003 aplicada 
por favorabilidad, sin embargo una vez realizado el estudio de reliquidación y/o retroactivo se estableció 
que no se generaron valores a favor del pensionado.  Así  las  cosas,  teniendo  en cuenta  que  no  existen  
motivos  de  hecho  o  derecho  que  permitan  generar  retroactivo alguno  o  incrementar  la  mesada  
pensional,  se  niega  la  solicitud  de reliquidación,  tal  como se vislumbra en el siguiente cuadro: 
 

NOMBRE FECHA 
STATU
S 

FECHA 
EFECTIVIDA
D 

VALOR 
IBL 1 

VALOR IBL 2 ME
JO
R 
IBL 

%IBL VA R 
PENS
IÓN 
MEN
SUAL 

ACEPTAD
A 

20 años de 
servicio al 
Estado y 55 
años de 
Edad 
(Transición 
frente a la ley 
33 Legal 
Decreto2527
) 

8 de 
febrero 
de 2009 

2 de enero de 
2017 

5.895698 3.565.360.00 1 75.00 4.924.450.0
0 

NO 

1050semanas 
progresivas 55 
o 60 años de 
edad Ley 797 
de 2003 Legal 

8 de 
febrero 
de 2009 

2 de enero de 
2017 

5.895698 3.565.360.00 1 76.50 5.028.039.0
0 

Si 

 
Teniendo en cuenta lo anterior no es posible acceder a las pretensiones de la convocante respecto de la 
reliquidación de la pensión de vejez, aplicando una tasa de reemplazo del 80% sobre el ingreso base de 
liquidación IBL, en una cuantía equivalente a $4.713.096 pesos a partir del 02 de enero de 2017. 
 
CASO EN CONCRETO: 
 
En el presente caso el accionante solicita la reliquidación de su pensión de vejez, aplicando una tasa de 
reemplazo del 80% sobre el ingreso base de liquidación IBL, en una cuantía equivalente a $4.713.096 
pesos a partir del 02 de enero de 2017, y como consecuencia de ello, solicita la nulidad de las 
resoluciones SUB 46320 de 20 de febrero de 2020 y DPE 8839 del 18 de junio de 2020, por medio de las 
cuales se negó la solicitud de reliquidación del aquí demandante. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior debe tenerse en cuenta que a través del acto administrativo DPE 8839 
del 18 de junio de 2020, se tomó en cuenta que el convocante cumple con los requisitos de la Ley 797 
de 2003 aplicada por favorabilidad, sin embargo una vez realizado el estudio de reliquidación y/o 
retroactivo se estableció que no se generaron valores a favor del pensionado. Así las cosas, teniendo en 
cuenta que no existen motivos de hecho o derecho que  permitan  generar retroactivo alguno o 
incrementar la mesada pensional, se niega la   solicitud   de reliquidación, tal como se vislumbra en el 
siguiente:   
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NOMBRE FECHA 
STATU
S 

FECHA 
EFECTIVIDA
D 

VALOR 
IBL 1 

VALOR IBL 2 ME
JO
R 
IBL 

%IBL VA R 
PENS
IÓN 
MEN
SUAL 

ACEPTAD
A 

20 años de 
servicio al 
Estado y 55 
años de 
Edad 
(Transición 
frente a la ley 
33 Legal 
Decreto2527
) 

8 de 
febrero 
de 2009 

2 de enero de 
2017 

5.895698 3.565.360.00 1 75.00 4.924.450.0
0 

NO 

1050semanas 
progresivas 55 
o 60 años de 
edad Ley 797 
de 2003 Legal 

8 de 
febrero 
de 2009 

2 de enero de 
2017 

5.895698 3.565.360.00 1 76.50 5.028.039.0
0 

Si 

 
Teniendo en cuenta lo anterior no es posible acceder a las pretensiones del convocante respecto de la 
reliquidación de la pensión de vejez, aplicando una tasa de reemplazo del 80% sobre el ingreso base de 
liquidación IBL, en una cuantía equivalente a $4.713.096 pesos a partir del 02 de enero de 2017. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

Con el debido respeto formulo las siguientes excepciones a la demanda formulada: 
 
PRIMERA: COBRO DE LO NO DEBIDO   
 
La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, como administrador del Régimen 
de Prima Media al reconocer y pagar una pensión, lo realiza con fundamento en la normatividad vigente 
y de acuerdo con los principios generales de favorabilidad en edad, tiempo de servicios o semanas de 
cotizaciones y monto pensional, por lo cual, cuando la demandante sin asidero jurídico o fáctico reclama 
una prestación distinta incurre en un cobro de lo no debido. 
 
SEGUNDA: INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO 
 
Consiste en que no ha nacido obligación contra COLPENSIONES, toda vez que la entidad reconoció y 
posteriormente reliquidó la pensión de vejez de conformidad con lo establecido en la ley, Me opongo a 
que prospere la presente, teniendo en cuenta que en los actos administrativos demandados SUB 46320 
del 20 de febrero del 2020 y DPE 8839 del 18 de junio del 2020, se tuvo en cuenta que por cada 50 
semanas adicionales a las mínimas requeridas al momento del adquirir el status, esto es que para el 
caso en estudio la ley 797 de 2003 establece que para la fecha del status se incrementa un porcentaje 
del 1.5% por cada 50 semanas adicionales cotizadas, es decir que teniendo en cuenta que el deandante 
adquirió el estatus el 08 de febrero de 2016 y el mínimo de semanas exigida para la mencionada fecha 
es de 1.300 semanas, y según historia laboral el asegurado cuenta con 2.040 semanas a las cuales se le 
resta las semanas quedando una diferencia de 740 semanas, es importante resaltar que el cálculo se 
realizada con fracciones iguales a cada 50 semanas adicionales, resultando así para el caso en estudio 
700 semanas. 
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Teniendo en cuenta que, al realizar el cálculo con 700 semanas adicionales cotizadas, resultaría 
improcedente en razón a que superaría el porcentaje máximo permitido por la norma, razón por lo que 
se procederá a realizar el cálculo hasta con 500 semanas adicionales las cuales se ajustan al porcentaje 
máximo.  
 
500 / 50 = 10 
 10x1.5= 15  
 
Que conforme a lo anterior el valor del porcentaje de las semanas adicionales para la liquidación de la 
prestación es de 15  
 
TOTAL, PORCENTAJE: 61.505+ 15% = 76.50%  
 
En consecuencia, de lo anterior, se concluye que la liquidación de la pensión se realizó teniendo en 
cuenta las disposiciones legales aplicables. 
TERCERA: PRESCRIPCIÓN 
 
La presente excepción de prescripción se propone, sin que con ello se reconozca derecho alguno al 
demandante. Se propone prescripción sobre cualquier derecho que eventualmente se hubiere causado 
a favor del demandante, de conformidad con las normas legales, sobre las reclamaciones aducidas por 
la parte actora. 
 
En relación a esta excepción, solicito si hubiere lugar, declarar prescritas las mesadas pensionales tres 
años atrás contados a partir de la presentación de la demanda. 
 
Además, sin que de manera alguna pueda considerarse aceptación de lo demandado, sobre todos los 
derechos que puedan ser reconocidos en caso de un fallo adverso y sobre los cuales haya operado el 
fenómeno prescriptivo. 
 
CUARTA: BUENA FE 
 
COLPENSIONES en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la constitución Nacional y 
de la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 121, 122 y 128 de la Carta Política, siendo esto 
lo que ha acatado hasta el momento. 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 
 

 “Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia 
colombiana especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y doctrina francesa y sobre 
todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: "Los contratos deben ejecutarse de buena fe, 
y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan 
precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenecen a ella". Norma que 
tiene su correspondencia en numerosos artículos del Código Civil y que en la década del treinta 
también tendrá en Colombia importante tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de la buena 
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fe como de un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez 
puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo". 
 
 “El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en el Código 
Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la época del 
Tribunal Supremo del Trabajo: "El principio de la buena fe, que no es nuevo sino que data de las 
mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el de trabajo". 
Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta analizar no solo la buena fe 
sino la mala fe, en los siguientes términos:” 

 
 "La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada hecha sobre 
la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con la bona fide, como lo 
sería, en tratándose de la buena fe contractual, la demostración evidente de una visible ventaja 
pecuniaria en una negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento 
inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, 
la prueba de que se abusó de un estado de debilidad para obtener un indebido e injusto provecho, 
apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe 
jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada 
probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada caso" 

 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la estricta 
aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite conceder o negar 
prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que 
garantiza seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la 
égida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga exclusiva del 
demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la buena fe en la decisión. 
 
QUINTA: GENÉRICA O INNOMINADA 
 
De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique cuando se demuestre 
cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, en ese sentido se declaren las demás 
excepciones que resulten dentro del procesos. 
 

MEDIOS DE PRUEBAS 
 

Solicito de manera respetuosa se tengan como pruebas las siguientes: 
 

• Expediente Administrativo.  
https://drive.google.com/file/d/1kXULvbBgzPu-3d5inFw5W5jx_gLxqQeJ/view?usp=sharing 
 

• Historia laboral.  
https://drive.google.com/drive/folders/14YXU-1oBT4fKbKh362tP3scp-Xs4vjLL?usp=sharing 
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• Las solicitadas por la parte actora son conducentes para el proceso, pero no otorgan nuevos 
juicios de valor que sean suficientes como para que el señor(a) juez efectúe declaración o 
condena alguna en contra de mi defendida. 

 
ANEXOS 

• Poder General debidamente otorgado por la Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones a la firma Conciliatus S.A.S., representada legalmente por el Dr. JOSE OCTAVIO 
ZULUAGA RODRÍGUEZ. 

• Poder de sustitución debidamente otorgado por el Abogado JOSE OCTAVIO ZULUAGA 
RODRIGUEZ. 

• Historia laboral y Expediente administrativo a través de link.  
https://drive.google.com/drive/folders/1rjuZjD_fv3tK3LT_sjLsRVL21gVvycDl?usp=sharing 
 

 
NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 
 

• El suscrito en la Calle 26 A # 13-97 Torre de oficinas Bulevar Tequendama, Oficina 702 
• Correo electrónico: ancastellanos.conciliatus@gmail.com 
• Celular 323 277 2069 

 
Atentamente, 
 

 
 

_______________________________ 
ANGY GRACIELA CASTELLANOS DURAN 

C.C. 1.019.077.818 de Bogotá D.C. 
T.P. 251.798 del C.S. de la J. 
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HONORABLE: 
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
BOGOTÁ D.C 
E. S. D. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ref.: Nulidad y Restablecimiento del Derecho de ORLANDO PACHON ROMERO contra la  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

                      Rad. 11001333501320200034500 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA RODRIGUEZ., mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.266.852 de Bogotá, abogado titulado e inscrito portador de la 
tarjeta profesional No. 98660 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 
APODERADO ESPECIAL de la entidad demandada, por medio del presente documento, con el debido y 
acostumbrado respeto, me permito solicitar se sirva reconocer personería al suscrito en los términos del 
poder especial y, con tal reconocimiento SUSTITUYO el poder a la Dra. ANGY GRACIELA CASTELLANOS 
DURAN, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.019.077.818 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No. 251.798 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
El apoderado sustituto queda investido con las mismas facultades otorgadas al suscrito, incluyendo la de 
conciliar judicial o extrajudicialmente previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 
COLPENSIONES. 
 
Ruego a su Señoría se sirva reconocer personería al suscrito y a la Dra. ANGY GRACIELA CASTELLANOS 
DURAN en los términos y para los efectos a que se contrae este escrito. 
 
Respetuosamente,     Acepto, 
 

 
 
 
       
 

 
JOSÉ OCTAVIO ZULUAGA R.    ANGY G. CASTELLANOS DURAN 
C.C. 79.266.852 de Bogotá                  C.C. 1.019.077.818 de Bogotá D.C 
T.P. 98660 del C.S. de la J.              T.P. 251.798 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
Se confiere esta sustitución de poder  conforme al artículo 74 del Código General del Proceso que 
establece que en lo referente a las  sustituciones de poder las mismas se presumen auténticas.  
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CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : CONCILIATUS S A S
N.I.T. : 900720288-8 ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02438975 DEL 9 DE ABRIL DE 2014
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :28 DE MARZO DE 2019
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
ACTIVO TOTAL : 1,293,498,195
TAMAÑO EMPRESA :  PEQUEÑA
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION  DE  NOTIFICACION  JUDICIAL  :  CARRERA  11 N.73-44 EDIFICIO
MONSERRATE 74 OFICINA 708
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : RP.CONCILIATUS@GMAIL.COM
DIRECCION  COMERCIAL  :  CARRERA  11  N.73-44  EDIFICIO  MONSERRATE 74
OFICINA 708
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : RP.CONCILIATUS@GMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA
UNICO  DEL  8 DE ABRIL DE 2014, INSCRITA EL 9 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL
NUMERO  01825197  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA CONCILIATUS S A S.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
2 2014/09/24 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2014/09/29 01872045
10 2019/01/31 ACCIONISTA UNICO 2019/02/20 02426319
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO   SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  PODRÁ  REALIZAR  Y  EJERCER  CUALQUIER
ACTIVIDAD  LÍCITA PERMITIDA POR LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
Y  EN  GENERAL  HACER  CUANTO  SEA  NECESARIO  O  CONVENIENTE  PARA LA
PROTECCIÓN  Y  BENEFICIO  DE  LA  SOCIEDAD,  AUNQUE NO SEA SEMEJANTE A
NINGUNO  DE  LOS  ESPECIFICADOS  EN  LOS  ESTATUTOS  SOCIALES O EN SUS
REFORMAS.  SIN PERJUICIO DE LO ANTERIORMENTE MENCIONADO, SE ESTABLECEN
COMO  PRINCIPALES  ACTIVIDADES  LA  REALIZACIÓN  POR CUENTA PROPIA, DE
TERCEROS,  EN  EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, DE ASESORÍAS Y CONSULTARÍAS
LEGALES,   ASÍ   COMO   LA   REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  TERCEROS  ANTE
AUTORIDADES,  EN PROCESOS Y CUALQUIER OTRO TIPO DE LABORES JURÍDICAS Y
EXTRAJUDICIALES.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
6810  (ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS  REALIZADAS  CON  BIENES  PROPIOS  O
ARRENDADOS)
OTRAS ACTIVIDADES:
4690 (COMERCIO AL POR MAYOR NO ESPECIALIZADO)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $520,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 104.00
VALOR NOMINAL      : $5,000,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ UN GERENTE, QUIEN SERÁ SU
REPRESENTANTE LEGAL Y TENDRÁ A SU CARGO LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE
LOS NEGOCIOS SOCIALES. EL GERENTE TENDRÁ HASTA TRES (03) SUPLENTES.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO. SIN NUM DE ACCIONISTA UNICO DEL 8 DE
ABRIL  DE 2014, INSCRITA EL 9 DE ABRIL DE 2014 BAJO EL NUMERO 01825197
DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  ZULUAGA RODRIGUEZ JOSE OCTAVIO             C.C. 000000079266852
QUE  POR ACTA NO. 2 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE
2014,  INSCRITA  EL  10 DE OCTUBRE DE 2014 BAJO EL NUMERO 01875884 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
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        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE
  GALLO CHAVARRIAGA FELIPE                   C.C. 000000071367718
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE EJERCERÁ LAS FUNCIONES
PROPIAS  DE  SU CARGO Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: A. USAR LA FIRMA O
RAZÓN  SOCIAL;  B.  ADMINISTRAR Y REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIALMENTE ANTE LOS ASOCIADOS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE
DE  AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS; C. EJECUTAR LOS ACUERDOS
Y  RESOLUCIONES  DE  LA  ASAMBLEA  DE ACCIONISTAS D. CELEBRAR Y FIRMAR
CONTRATOS,   CONTRAER  OBLIGACIONES  Y  REALIZAR  ACTOS  TENDIENTES  A
DESARROLLAR EL OBJETO SOCIAL. E. CONVOCAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
A  REUNIONES  ORDINARIAS  Y  EXTRAORDINARIAS;  F. CUSTODIAR LOS BIENES
SOCIALES;  G. SOMETER A ARBITRAMENTO O TRANSIGIR LAS DIFERENCIAS DE LA
SOCIEDAD  CON  TERCEROS;  H.  PREPARAR  LOS  PRESUPUESTOS ANUALES, LOS
PLANES  DE  ACCIÓN  Y  PROGRAMAS DE INVERSIONES, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS
ECONÓMICOS DE LA SOCIEDAD, Y SOMETERLOS A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA
DE  ACCIONISTAS; I. PRESENTAR A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS LOS ESTADOS
FINANCIEROS,  ADEMÁS  DE UN BALANCE ANUAL; J. INFORMAR CADA SEIS MESES
(6)  A  CADA  UNO DE LOS ACCIONISTAS ACERCA DE LA OPERACIÓN, INGRESOS,
GASTOS,  EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO,  SITUACIÓN FINANCIERA, PÉRDIDAS,
CALIDAD  DEL  SERVICIO  PRESTADO,  COBERTURA, Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS
METAS A QUE SE HUBIERE COMPROMETIDO LA EMPRESA EN EL PLAN DE GESTIÓN Y
RESULTADOS  O  EN  CONVENIOS  CON  OTRAS  SOCIEDADES; K. PRESENTAR LOS
INFORMES  Y  DOCUMENTOS  DE  QUE  TRATA  EL ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO;  L.  NOMBRAR  Y  REMOVER  LOS  EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYA
DESIGNACIÓN O REMOCIÓN NO CORRESPONDA A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS; M.
CONSTITUIR  LOS  APODERADOS  JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES Y DELEGARLES
LAS  FUNCIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, SIEMPRE QUE TALES FACULTADES
SEAN  COMPATIBLES  CON LA NATURALEZA DE SU CARGO Y LAS LIMITACIONES DE
SUS  PROPIAS  ATRIBUCIONES. N. CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE
LOS  FONDOS  DE  LA EMPRESA; O. VELAR PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA
SOCIEDAD  CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO DE
LA ASAMBLEA LAS IRREGULARIDADES O FALTAS GRAVES QUE OCURRAN SOBRE ESTE
PARTICULAR;  P. EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA LEY, O LE
DELEGUE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. PARÁGRAFO: ATRIBUCIONES DE
LOS  SUPLENTES DEL GERENTE. EL PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE, TENDRÁ LAS
MISMAS  FACULTADES  DEL  GERENTE,  SIN  LIMITACIÓN  ALGUNA.  LOS DEMÁS
SUPLENTES  DEL  GERENTE,  TENDRÁN LAS MISMAS ATRIBUCIONES QUE TIENE EL
GERENTE,  LIMITADAS  A  LA  SUMA  DE  CINCO  MILLONES  DE  PESOS M/CTE
($5OOO.OOO.OO)  POR  ACTO  O  CONTRATO,  O  A LA SUMA QUE LA ASAMBLEA
DETERMINE  AL  TIEMPO  DEL  NOMBRAMIENTO  DE CADA SUPLENTE Y PARA CADA
SUPLENTE.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
 
 



 
 
 
 
QUE  POR  ACTA  NO.  10  DE  ACCIONISTA UNICO DEL 31 DE ENERO DE 2019,
INSCRITA  EL  20  DE FEBRERO DE 2019 BAJO EL NUMERO 02426320 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
  BARRETO MONTAÑA MARIA NIRZA                C.C. 000000051620271
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 28 DE MARZO DE
2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
EL EMPRESARIO SE ACOGIO AL BENEFICIO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7 DE LA
LEY  1429 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2010, Y QUE AL REALIZAR LA RENOVACION
DE  LA  MATRICULA  MERCANTIL  INFORMO  BAJO  GRAVEDAD DE JURAMENTO LOS
SIGUIENTES DATOS:
EL  EMPRESARIO CONCILIATUS S A S REALIZO LA RENOVACION EN LA FECHA: 28
DE MARZO DE 2019.
LOS   ACTIVOS   REPORTADOS   EN   LA   ULTIMA  RENOVACION  SON  DE:  $
1,293,498,195.
EL  NUMERO  DE TRABAJADORES OCUPADOS REPORTADO POR EL EMPRESARIO EN SU
ULTIMA RENOVACION ES DE: 91.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,800
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A1981533251DE8 
 
                          20 DE AGOSTO DE 2019    HORA 10:43:13
 
                          AA19815332               PÁGINA: 3 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 


